
  

 

 

 

 

 

EJECUCIONES DE ACUERDOS 

 

  

El Consejo Académico del Máster Universitario de Prevención de Riesgos 

celebrado el día 22/04/2020 

 

ACORDÓ lo siguiente:  

 

 

Punto 2º. del orden del día: 

 

EVALUACIÓN DE SOLICITUDES TFM: ACUERDOS A ADOPTAR. 

 

Se aprueban, por asentimiento, las solicitudes presentadas. 

 

 

 

Punto 3º del orden del día: 

 

APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL PAOE 2020/2021. 

 

Se aprueba, por asentimiento, el PAOE para el curso 2020/2021. 

 

 

 

Punto 4º del orden del día: 

 

APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL PDD 2020/2021. 

 

Se aprueba, por asentimiento, el PDD para el curso 2020/2021. 

Con respecto al curso anterior, cambiando la asignación de Profesorado, al incluir 

a Antonio Raya, en la asignatura AMPLIACIÓN DE ERGONOMÍA Y 

PSICOSOCIOLOGÍA APLICADA II 

 

Antonio Raya Trenas 2 créditos 

Javier Herruzo Cabrera 1 crédito 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

 

 

 

Punto 5º del orden del día: 

SOLICITUDES I PLAN FINANCIACIÓN 19/20 MÁSTER PRL.: ACUERDOS A 

ADOPTAR. 

 

Se aprueban, por asentimiento, las solicitudes del I Plan de Financiación Incentivos 

en: Línea 1.1.1.  Financiación básica de Títulos Oficiales de Máster, Línea 1.1.2 Movilidad  

de Profesorado externo curricular en los Títulos Oficiales de Máster y Línea 1.1.3. 

Organización de actividades Formativas en los Títulos Oficiales de Máster. 

 

 

 

 

 

 

 

Lo que comunico para su conocimiento y efectos oportunos. 

 

 

 

 

 

 

Fdo.: Prof. Dr. Manuel Vaquero Abellán 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
Ejecución de Acuerdos CAM PRL  22/04/20 

 


